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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

AUTO SUSTANCIACIÓN 763 
 

Radicado No. 013-2013-01221-00 
 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia instaurado por ALEJANDRA 
MARIA SANTAMARIA FLOREZ contra COLFONDOS S.A. y OTRO, mediante correo 
electrónico allegado por la señora ALEJANDRA MARIA SANTAMARIA FLOREZ (archivo pdf 
23Memorial), manifiesta lo siguiente “Soy Alejandra maría Santamaría Florez cc 43759056 
de envigado le hablo para ver como me puedes ayudar para autorizar este pago ya q está 
a nombre mío y no cuento con el abogado mil gracias” 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y que una vez revisado el expediente se evidencia que el Dr. 
JUAN FERNANDO CASTAÑEDA MONTOYA, ha venido actuando en calidad de apoderado de 
la parte demandante, procede el Despacho a ponerle en conocimiento la manifestación 
realizada por la señora ALEJANDRA MARIA SANTAMARIA FLOREZ respecto de la entrega de 
título a su nombre.   
 
Así mismo, se requiere a la señora ALEJANDRA MARIA SANTAMARIA FLOREZ para que en 
el término de (3) días, informe expresamente si con lo manifestado a través del correo 
electrónico, está revocando el poder otorgado al Dr. JUAN FERNANDO CASTAÑEDA 
MONTOYA o la facultad que este tiene de recibir títulos judiciales.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
el día 08/07/2022, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
 

 

JCYEPES@JCYEPESABOGADOS.COM  ; GERMANBECERRA@UNE.NET.CO  ; juanfer1416@hotmail.com ; 
giraldoceleste15@gmail.com  

Firmado Por:

 

Laura  Freidel Betancourt

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/67?p_p_id=56_INSTANCE_4Idcc9vx2WuJ&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
mailto:JCYEPES@JCYEPESABOGADOS.COM
mailto:GERMANBECERRA@UNE.NET.CO
mailto:juanfer1416@hotmail.com
mailto:giraldoceleste15@gmail.com


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e30de230b7198568806e4a67df15a43c76ba5afda1188f598ebc916c9d7cce5c

Documento generado en 07/07/2022 06:46:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


